
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá  D.  C.,  Treinta  y  Uno  (31)  de  Enero  del  año  dos  mil  veintitrés
(2023).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2023 - 00007.

SE INADMITE la anterior demanda para que dentro del término de cinco
(5) días, conforme a lo dispuesto por el artículo 90 del Código General del
Proceso, se dé cumplimiento a lo siguiente, so pena de rechazo:

1.  Sírvase  aclarar  los  numerales  SEGUNDO  Y  CUARTO del  acápite  de
hechos, en lo atinente a las sumas adeudadas por la parte demandada por
concepto de capital, intereses corrientes e intereses moratorios causados y
no pagados,  como quiera las sumas allí  relacionadas superan el valor del
mutuo contenido en el título valor Pagaré aportado como base de la acción
instaurada, acorde a su tenor literal (C. G. del Proceso, artículo 82 - 5).-

2.  Conforme a  lo  solicitado  en  el  numeral  preliminar  del  presente  auto,
sírvase adecuar el acápite de pretensiones en el sentido de aclarar las sumas
que  se  pretenden  ejecutar  por  concepto  de  capital  adeudado  e  intereses
corrientes  y  moratorios  causados,  en  razón  a  que  las  sumas  solicitadas
superan el  valor del  mutuo contenido en el  Pagaré base de la ejecución,
conforme a su tenor literal (C. G. del Proceso, artículo 82 - 4).-

NOTIFÍQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No. 015, hoy 01 de febrero de 2023. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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